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J{onora6{e Concejo (J)eú6erante de San Isidro

Prente ~novador-Prente de rr'odos

San Isidro, 28 de marzo de 2022

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:.

La falta de luminarias en la vereda del complejo habitacional Parque Norte en la

calle Dorrego entre Colectora y Av. Fondo de la Legua;

y;

CONSIDERANDO:

Que esta situación genera una gran preocupación entre los vecinos de la

zona debido a que la falta de luminarias representa un peligro para su seguridad y su

integridad física por la oscuridad provocada sobre todo en los horarios nocturnos;

Que, en el mismo senjido, la falta de iluminación adecuada en la vía

pública hace propensa la comisión de delitos, por la dificultad de visualización e

identificación, y la mayor facilidad para esconderse para cometer los actos delictivos;

Que en otras zonas del distrito de San Isidro el inconveniente de la falta de

iluminación se ha solucionado mediante la instalación de luminarias LED de baja altura

colocadas en dirección hacia la acera;

Que, en el tramo comprendido en Dorrego, entre Colectora y Cangallo hay

una sola lumínaria colocada en la vemda que se encuentra enfrente del complejo, con la

consecuente oscuridad que se genera, ya que es insuficiente para toda la cuadra,

resultando incompresible que en toda la vereda perimetral del complejo, no hay un solo

poste de luz;

Que tanto los vecinos que habitan el complejo como los que se encuentran

rodeándolo, abonan sus tasas municipales; donde se cubre el alumbrado público, y no

obtienen la prestación de ese servicio,

Por todo lo expuesto, el Bloque Frente Renovador-Frente de Todos solicita

al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYEClrO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

tenga a bien proceder a la instalación de luminarias LED, en el perímetro del complejo
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J{onora6[e Concejo (])eú6erante de San Isidro

Prente ~novador-Prente de rrodos
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habitacional Parque Norte, en la zona comprendida en la calle Dorrego, entre Colectora y

Av. Fondo de la Legua

"

Artículo 2°: De Forma. -
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